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PREPACTIO

o Bs mi 1ntenc16n al desarrollar este trabajo, arro-
jar. luz sobre uno de los puntos nés 1mportantes en la v1da
vde‘todo ente econdmxco. No pretendo con esto dar a entender
que, no hayan expresade ya, mentes mds autorzzadas, sus con-
nceptoa al respecto pero dada su importancia creo que bien me:
rece que se le trate y, ojald otros lo hagan despuds, en la

forma més extensa posible.

El capital, en su acepeidn mds ampliam, es maferia

.de estudios muy profundos correspondlentes a los campos de 1a

8001ologia ¥ la Economia, por lo que, en el cuadro aquI expues ,,-*'l

‘to unxcamente se enfoca desde el punto de v1sta que interesa
a loe diversos individuos relacionados. con lo que se ha dado

. en denominar; Sociedades Mercantiles de Carécter Anénimo.

Sea pues considerado este compendio, como una.modesé\t*_;fg;

te colaboracidn para los futuros estudiantes de la contadurfa

piblica.




CAPITULO 1 ‘ : o

"LA SOCIEDAD ANONIMA"

&) Antecedentes:

51 nos detenemos un instante a considerar, que en la
actualldad la economia de todos los organismos soc1alea esté -

' basada en la_pa:t1c1pac16n arménica del trabaJo y el capltal,i-
encbntraremos muy intéresante‘conocer cudles han sido laa'die -
versas formas de agrupacionés mercantiles que han propibiado -
la acumulacidn‘de grandés masas de este Yltimo eleﬁantd, para .-

| la consumacién de un fin determinado. Ahora bien, hemos utiliig
do la expresién "agrupaciones mercantiles", ; que significado_ -
tiene él término mercantil? Segdn el diccionario de la lengua,F‘.
es'todo‘lo que Be refiere g8l comercio, por lo que, la Sociedad:

._Andnlma, como sociedad mercantil que es, tiene su orxgen en el

ifcomercio.

ﬁn la antiguedad no existiefmn auténticas sociédades -
'mércéﬁtiles, es en Roma donde se pfeépntaﬂ sus pfimérosGor{ge- =
‘nes (Societa Publicanorum, cuyo objeto era el cobro derlos‘im- f
‘puestoe) pero adn antes que los romaﬂoé,-formaroh pedueﬁas.sd—fk
ciedades los fenicios, los chinos y los arabes que atravesabin -
. loa desmertos. gin embargo ninguna svciedad actual tlene ah{ —_— 
su orlgen, 51mplemente fueron formas: prlmltlvas de 8001edades -

mercantiles,~pues no todos los actos de colaboracién humana 13 -




plican una éociédad, por ejemplo: la reunién supone concurren
“cia de personas fisices en el tiempo y en el eapacio con un
"obgeto comﬁn ¥y transitorlo, la soe1edad no es reunifn, .es an-

' te todo,. una vinculacidn Jur{dxca.

En la Edad Hedia. GXIBtfa en Europa como ewiste hoyy-
la industrie familiar, perc cuando morfa el jefe de famlllﬂ,__
éomo esta industria era una fuente‘de frabajo,.ée vels la hecg
_siadd'de conservarla y sus miembros, en ocasiones extrgﬁos que
se habfan incorporado a ells, e hacian responsables de toéas‘*
leg deudas que hubiera dejado &l difunto jefe.(anteée&entes,dé'

.1a sociedad en nombre colectivo),

También en esa época se dictd una proh1b101dn ecle—~_f HEE

 91ést1ca con relacidn g 1los préstamos, ¥y para eludlrla ae for

_ mﬁ-un-tlpo especial de ellos ‘que se denomind 1a "comenda de =~ 7

V-mar“, que era una espec1e de Sociedad en Comandlta consmstente _.
-en 10 slguiente- entregaban dinero 8 préatamo 8 los naveganteSf
‘como el prestam1sta corrfa a si mismo ‘el riesgo de perder, ne -

éra’uﬁ_caso puro de'préstamd,.sino de aportacién.

EXL Dr. Tﬁllib Ascarelli,'apunta,'que como socieﬂhd'—-.u‘,f{

" mercantil tipica de los tiempos modernds, la sociedad andnima -
en perticular se encuentra ligadad en suavorigenes,con-la colo - i

‘ nizéci&n del Oriente y del Ndevq Hunga {éompaﬁia.holandpSa‘de.;;i

'1asiIn¢ia§‘dfientales, iniciada en 1602}, Léé}co@paﬁIES‘cﬁlodig o
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kyles se refieren a2 su vez &l condominio navel de tipo germénico,
.en el que como continda diciendo el Dr. Asearelli, la respbnsg
bililad limitada, principio fundamental de la sociedad anénima,
encontrarfs su origen en la responsabilidad limitade del Dere-

cho mar{timo.

‘ En las compafifes coloniales, ya se delineeban las ca
racterfsticas fundamentales de la sociedad anénimg: limitacidn
a la responsabilidad de los socios y la posibilidad de que sus
participaciones sean incorporadas & t{%ulos facilmente circula

bles,

No deseo omitir la mencién que el mismo Dr. Ascarelli,
_hace respecto a lo que los historiadores consideran cimo antece
dentes hiai6ricoa de las compafifas coloniales y de los princi--

“pios que se volvieron caracterfsticos de la sociedad andnima:

Los portadores de t{tulos de la deuda pﬁblica, en las
ciudades itelianas’del Renacimiento, eran portadores de titulos
facilmente circulables, garantizados con el producto de determi
nado impuesto. Con frecuencia se reunfan en asociaciones que 8-
su vez obituvieron la administracién o la propiedad de los bie--
nes destinados a garantizar la funcién de los titulos; de esta
' panera pasaban a representar tftulos de participacién en ia ges
-_tidn de los bienes que, adninistrados por los propios acreedo--
res,. 108 garsntizaban. Eran tftulos de participacidn con respon
 ,sabi1idad iimitada de los paréicipantes; ejempio, el Bancordé -

‘Sah Jorge en Génova.
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De otro modo dicho, .el Banco de San Jorge tuvo por :

objeto reunir todos los "papeles" en dmde constaran las deu- :

das del monarca, por-lo que antes de ser t{tulos de partici--
pécién, fueron t{tulos obligacionistas. Esta organizacién ---
tuvo - gran éxito, pues de esta manera sus componentes lograron
cobrar todas las deudas; pero desde luego no tenfa las ca;aé-

terfsticas de un Banco.

A pesar de todo lo anterior, la sociedad andnima ha

tenido un origen indefinido;bfue hasta la realizacidn de 1a -

magna obra del canal de Suez en que invitaron a participar al

pueblo francés, inglés y egipecio, para recabar los recursos -
necesarios, cuando encontramos el antecedente que ejuivale a

1a sociedad andnima actual. Pero adn antes de §sto, estd el

problema de la inexistencia de una legislacidn general pafa -

las sociedades de este tipo, pues cada compafifa colonial te--

nfa su fundamento en ¥na "carta" de la autoridad pdblica, por,

1la cual se definfa la constitucién y personalidad de ia compa

fifa, as{ como sus obligaciones, sus derechos y privilegios, -

que abarcaban. aspectos mercantiles y polfticos; eran -simultac

neamente instrumentos de conquista territorial y de comercio.
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En esa carta se consignaba también la responsabilidad Llimita-

da de los socios, y por encontrar en ella cada sociedad su -~
propia diseiplina, exist{s la imposibilidad de las modifica--—

ciones estatutarias. La consecuencia de que en sus inicios -

Nla sociedad andnima se basara en un acto legislativo especiél,

fué que su uso se reservé a la gran empresa y no llegé a'éonﬁ
tituir un instrumento general de la economfe para la transfor

macidn de negocioé individuales, en negocios sociales de res-

‘poneabilidad limitada.

Es haste 1s aparicién del C6digo napolednico de co~

mercio qﬁe nacié el 19, de enero de 1808 (también el CSdigo - 7

-civil) basado en el principio de igualdad ante la Ley que im-

plantd la Revolucidén francesa, que el derecho mercantil dejd
de ser un derecho de clase (de los‘comereiantes) péra conver-
tirse en un derecho que .e¢n lo sucesivo regirfa los actos de -

comercio de cualquier persona que se dedicara a éstos.

El sistema de "carta individual" para cada compaﬂia,

cadid el lugar a una reglamentaci6n general législ&tiva; la -

 constitucidn de la sociedad quedé subordinada a una autoriza-

cién de cardcter administrativo, en este momento la spé;edad7 ‘_ e

andnina pasé a‘cgnétituir una institueidn tipica‘de‘dérechd -

" privado.

e e e - ———_ot— o




.b) Caracter{sticas:

- Hemos dejado apuntado que las sociedades mercanti-- . -

"ieé por ‘el mismo significade del término,'tienen su’origen en
.él comercio; pero segin la definieidn que a las mismas conce-
de la Ley zpor qué son mercantiles?
Cuando se organizan en alguna de 1&5 formas que establece el
__articulo primero de la Ley General de Sociedades Mercantiles,
zde donde ‘se desprende que este cardcter lo tienen por la forma
'norpor el objeto, Ahora bien, atn cuando el criterio‘legdl -
es evidaﬁtemente formal; por exclusién podrfsmos afirmar-que
".a ésté.tipo de soqiedadés les estdn destinados propésitpé cla
ramente sspeculativos; ya que los demds tipos, como son las ~
ésociaciones y sociedades.civiles, de ascuerdo con la defini--
“cién que de sllas hace el Cédigo relativo, no tendran un fin
econ6mxco ni eBpeculatlvo tranténdose de las prxmeras, Yy si —;_
‘podrén-tener fines econémlcos‘pero tampoco especulgt;vos laa
‘éegundas. l | o -

‘ Adeptado cdmo un hecho el cardcter mefcpntil por la .
forma y por el objeto, de las sociedadeszqui'estqdiadas; bro-
cederemoa a hacer una'clésificacidn de'tipo géneral,.ﬁtenaieg

'do 8 los elemertos que en cade grupo sean esencimles, De -

'bacuerdo con 1o dlChO, dividiremos a las 9001edades -en: socie~.. -

‘dades de personas y sociedades de capltales."

Son‘socxedades”de personas aquéllas‘que 8 constiz— -
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: tuyeq precisamente en atencidn a las pergoﬁas.que van a inte-
gfarlas (récordemos que hay actos jurfdicos que se celebran -~
en atencidn a las peisonaa con quienes van a realizarse, pbr
ejemplo el matrimonio), en esta clase de sociedades 1o fue --
més iﬁtereea es la personalidad de sus miembros, entendiendo
'pér_ésta el preatiéio que tengen en el térréno_dé los nego;e~
cios, y el monto de los bienes tanto sociales como paiticd—F-

lares.

En cambio en las sociedades de capitales de las que'
es prototipo la aocledad anénima, no interesan ni el nombre -
ni los hienes particulares de sus integrantga, sino fundamen="
talmente la suma de losg diversos valores que se afectarong al
dominio de la sociedad; ya que en lo sucesivo, una vez creada,
‘ _éata a{ responderéd ilimitadamente poxr las deudas en su nombre
7 con;ra{dgs, pero la responsabilidad de cada unu de sus miemf-'-
ﬂros‘a;gmpre estard limitada por el monto de sus réapecfivas.l
: aportaciones, ‘ B

Toda la arquitectura de la Sociedad Andniﬁé,'descan-
ga exclusivamente en 1la suma de los capitales que aervirén de
o hase para eonstruirla, por esoc no es requlsito, como en: 1as —j'

A sociedades de personas, que exisia baao una, rgzén soc1g1.

De lo anterior se deriva que en la éociedad‘anénima

ge trata de: construir una maaa de capital con aportacionea —

B ifplurales.
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Fn cumplimiento del Artfeulo VI de 1a Ley General -
?_ D . de Socigdades Mercantiles, la escritura constitutiva de una -

sociedad deberd contener:

1) Los nombres, nacionalidad y domicilio de las per

sonas fisicas o morales que constituyen la sSocig

dad;
I1) El objeto de la sociedad;

111). Su razén social o denominacién;

IV). Su duracién;

V) - El importe del capital social;

VI) .La expresién de lo que cada Socioc aporte en di--
nero o en otros bienes; el valor atribuido a &s-
tos y el criterio seguido para su valorizacién.
Cuando el cépital sea variable, as{ se expresard

indicdndose el minimo que. se fije;

VII) Fl domicilio de la sociedad.

Seanos permitido hacer un paréntesis para aclafar -
‘en que momento nace la sociedad, . En el instahte de consti=w= -
tuirla loe presuntos socios se obligan enire s{ a formar una

socledad conforme a un estatuto guridlco. Hasia aqu{ uhica—

mente hay contrato social mas no persona Juridxca, pues segin
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el artfeulo 1T de la Ley mencionada,‘las gociedades mercanti-
les gdrquierenvpérsons.lidad jurfdicé distinta de la de lc;s 80~
cios hasta el momento de su inscripeidn en el Registro Pdbli-
co de Comercio; salvo. que sin cumplir este requisito se hayan
exteriorizado como sociedades frente & terceros, caso en el -
que para protevccidn de estos dWlitimos, se les reconocerd per--

sonalidad juridica.

Ademds de los requisitos consignados en el artfculo
- VI, generales para todas las sociedades mercantiles y, de 1loa’
cuales so0lo hemos transerito los siete primeros por conside~-—
rarlos atributos esenciales de la peréonalidad { su carencia —

acarrearfa problemas de capacidad, ellos le dan incluso "es-~

‘tado polftico") la sociedad andnima en particular deberd obh-- '

_servar los ordenamientos legales siguientes (art:[culo 89):

I) Que haya cinco socios como m{nimo, ¥ que cada -

uno de ellos suscriba una accién por 1o menos;

11) Que el Capital Soqial no sea menar de veinticin~

co mil’ p’ee'os y que esté fn_tegz_-aﬁ:en,te susecrito;

III) Que se exhiba en dinero efectivo cuando menos el
20% del valor de cada accidén pagadera en numefa— .
. rri‘o‘; ¥ . .
1v) Que .8e exhiba integramente el valor de cade ‘e~
cidn que haya de pagarse, en todo o en f)arte con -

. bienes dimtintos de numerario.

st s

§
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Artfeulo 91
la escritura constitutive de la sociedad anbnima de:
berﬁlcontener: ‘
I)‘ La parte exhibida del capital social;

Ii) El nimero, vaior nominal y naturaleza de las ag

ciones en que se divide el capital social;

_III) Ia forma y términos en que deberd pagarsellé par

te insoluta de las acciones;

IV) Ia participacidn de las utilidades concedidas a

los fundadores;
V) El nombramiento de uno ¢ varios comisarios;

VI} Las facultades de 1la Asamblea General y las con '
 diciones para la validez de sus deliberaciones,‘

asf como para el ejercicio del derecho de vqfo.

No consideramos ocioso transcribir los dos articu%é-f
‘ioé_anteriores, por la fntima correlacién que tendrdn en-el -

) ;dgsaﬁrollo de este trabajo.

Ia sociedad anénima puede organizarse por subscrip- -
Ceibn pdbiica "eonstitucidn Bucesiva", o borrla_compafééencia.
:_ante.unynotario-de laB personas que otorgpen'lh_eaéritufa éd—_-i1

‘cial "constitucidnsimultanea”.
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' En la sociedad anénima por conatit@éién sucesivé se .

'flllla@an "fundedores" los que toman a su cargo la organizacifn
_.de 1a.sociedad, estas personas no pueden'llamarse éoéios todé

yia;‘loa "fundadores" redactan un proyecto de la escritura.de

.. esa sociedad que planean y de sus estatutos. En la otfa for- .

. ma de organizaC16n, tambxén se consideran "fundadores" 8 losi'.

otorgantel del contrato constltutlvo social,

Como requisito'que deberd contener la escrifura —-=
constitutiva, aperece la méncién.de uno o varios comiéarios,
_vamos a delinear munque sea someramente cudles son sus prin--
cipa;es funciones. Para ponderar la 1mportanc1a que deberia
tener ¢l nombramiento de los comisarios, comenzaremcs por'—-:
-.decir, que por dealgnac16n legal son ellos los encargados de

"la v1gilancla 111m1tada de la eociedad, ademda de.

‘> i) Cerciorarse de la constitucién y ‘subsistencia
de la garant{a éxigida‘alxos administraﬁoresi
para auegurer las responsabilidades que pudie -
ran contraer en el desempeﬁo‘de sus gncafgoa}

I1} - Exigir a los administradores una balanza men~-
- sual de comprobacién de todas las operaciones
'-_ efeéfuadas;‘

III)‘_Inspgcciohar, ung vez al mes por 1o menos, --

lbsvlibqu ¥ papeles de la sociedad esf como:

" la-existencia en caja; -
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IV)“Ihtervenir en la formecién y revisién del’ba;‘,
lance anual en los térﬁinos que establece la = ¢

- Ley;

V) Hacer que se inserten en le orden del dfa de’
1as_sesionés del consejo de administracidn y
de las asambleay de accionistas, los puntos

que crean pertinentes,

7 Haciendo un comentario generél de los iﬁcisos ante~
 rioreé.'apuntaremos ﬁor lo que se refiere al primero, ia'im—-
'-portanéiérrelativa nula de las garantias que en 1a.précticé -
otorgan los administradores y los gerentes. Se ha venido ob-
servando que este tipb de garaniia es mds bien simbélico; lo

que conviene es afianzarlos con una compafif{a del ramo.

En relacidén a los pﬁntos II al' V, gno serfas una —
omisién del legislador, haber dejado.dplasentar que el o los

comisarios debfen practicar la contaduria pdblica? Pues to-~

- das las funciones en esos puntos consignadas hacen suponer --. .

que el comisario sea una persona versada en las técnicas con-

“tables.
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“CAPITULO TT'

"EL CONCEPTO DE CAPITAL "

Trataremos de definir las ideas diversas que eﬁcigf‘
’-;pra la palabra, "capital”. Gramaticalmente es sindnimo de - -
"fundémental, importancia®; 3ur£dicamen£e hablando él capital
" es él conjunto de bienes gue posee ung pefsona, 0 Bea su pﬁ~ -
‘tfimonio. Por Ultimo para la Economfa, el capital lo consti -

" tuyen la acumulacién de los bienes o mediosde produccidn.

En este t{tulo 1o estudiaremos considerado como la

parte fundamental, base y estructura, de la sociedad anén}ha.

a) Bn las personas f{sicas:

Encontfémos confundida 15 parte que se destina al -
objeto propio del negoclo, con el patrimonio pafticﬁlar dei”-f
comerciante individual; esta indefinicidn proyiene envﬁueéfra
‘;qpiniéh de la falla en que inecurrieron los legisladores,'éif-;'
no exigir nihguna clase de publicidad o control q&e éifvieré -
Vpéra sélvaguardar la integridad del patrimonio de las'énﬁiéaé-

des econdmicas no constituidas en forma de sociedad:mercéntilé
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Cabe recordar‘las enseﬁénzﬁs que recibimos de nues;
: tfés maestros en los primeros curges de contabilided, La - -
“cuenta personal" {del propietario individual) decian, sirve
‘pars regisﬁrar los retiros que & cuenta de utilidades hace ol
- duefio' del negocio; ei_saldo deudor que gl finaldl ejerciclo
' afroje, se disminuiré de ié inversién final, conaiderahdo ésta
" como el capital inleial aumentsdo por la utilidad obtenida o -

" aisminuido por 1e pérdida sufrida.

‘ Lo anterior da una ldes de la forma arbitfaria en -
que las personas fisicas disponen de los fondos invertidos en
un negocio determinado. Por olro lado si se conceden & BBtOb‘;
retiros el tratamiento de un sueldo (variable desde luego) -~

. como en ocaaiones son excesivos, el negocio puede’ preaentarbf

uns pérdide que en realidad no existe.

) Bn las personas morales~

Reviste aspectos importantes‘due van desde‘lé.inteu
gracién del patrimonio de las sociedades cxvxles, haata las ~n
caracter{aticas que corresponden al de la sociedad aqu{ tnata
‘daf_no 8in considerar los casos eapeciales que presentan las

qﬁe ge definen como sociedades mercantiles de personas,: -

Por disposicifn de la Ley cuando varies personas —-

- operan .en conjunto para la realizacién de un fin determinado

_ {sociedad civil), responderén con la suwa de los pqtfihonios Tt
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de-cada una de ellas, por las obligacibnes‘que 8 nombre de la
sociédad hubiesen contraldo. Una vez mds encontramos la im--
.posibilidad de definir correctamente el patrimonio que corres

ponde a las personaé jurfdieas que opefaﬁ bajo esta forma.

rPor dltimo en las personas morales cbnstituidaa en

forma de sociedades mercantiles, la definicién de capital tig
ne diversos carascteres acordes con la clase de sociedad de —-

que ge trate. As{ por ejemplo, ain cuando en todas el capié- -
: tal se conatruye con la suma de las aportaciones de: sus mi em~
bros, en las, sociedades de personas volvemos a- encontrar un -
tanto indefinido {si se ve desde un punfo de vistalsubjetivo),
el. concepto de capital} pues como dejamos dicho gh el cap{tu-
lo precedente, los socios responden no solo con las aportacig
nés afectas a los fines sociales, éino ademfs con su patfimo«\
nio partlcular, del cugl como es obvio podrén dlsponer i Vo--

luntad.

¢} En la Sociedad Anénima en particular:

"Solo en ella'(exceptdahdo‘a,lahsociedad de responsa
bilidad limitada, intermedia- entre las sociedades de'personas '
-y capxtales, por no ser motivo de este estudlo), encontramos

perfectamente deflnldo el concepto de capltal. :

‘El capital en ‘a 5001edad anénlma,’elemento por vir‘

4tud del cual de va a realizar el obaeto 5001&1, se d1v1de en-k“
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: porcioﬁes-depOminadéq acciones.  Las acc;ones por consagra~—-—

. © " eién de la Ley son T{tulos de Crédifo, luego entonces ser&i——
' rén-para ejercitar el derechd litéral que en elles se consig- )
" na (Definicidn legml); =i profundizamos adn més en el aigni—m'

ficado de la palabra de acuerdo con su origen eminentemente -

.legal, encontramos que en materia jurfdica, "geceidn” es el -

1;., . medio de hacer valer o ejercitar un derecho, de donde se de--

- duce la-buena definicidn del vocablo en lo que respecta a las

partes correspondientes a cada uno de los miembros que inte-—
‘gran una sociedad andénima. Pues 5i bien es cierto que los big

nes qﬁe afectan los socios & la realizacidn del objeto social,

son de la sociedad (cuando en un contrato no Se especifica —-

como -ge aporia, se entiende siempre que es en propiedad}, no

es menos cierto que las utilidades corresponderdn a los so--~-

cios, los que por el hecho de serlo sg convierten desde un ~=
pbincipid en acreedores de la sociedad, por las utilidades que
ésfa:llegare a obfener. En la primera parte de este trabajo -
resgltamog la impbrtancia que tuvo la forma de reaponsabilidad
',que caracteiiéa la gociadad anénima, pues gracias'a elin_es el

suge alcanzado, pero, ;qué efectos tiene esta situacidn especial?r

_ . La respuesta la da de manera implfcita la Ley, al -
rproteger con todos sus ordenamientos los 1nteresea de terce-—i‘
ros contratantes, incluyendo los que derivarén de aquellos —

.'que pudieren llegar a ser- particlpea mediante la adqulsiclén

‘de acciones.
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Al exigir due las aportaciones en especie estén - -~

cbmpietamente pégadas y disponer por un lado que =i la cons——

titucidn no es-simultanea,’el valor de los bienes se formali-~

ce hasta el preciso momento de protocclizecidn del acta de la

asanblea constitutiva de la sociedad; y por otro, que las ac-
ciones correspondientes a ese genero dé aportaciones, perma--
‘ nezean depositadas en lé sociedad por un plazo de dog ados, -
por 81 acaso una disminucién excesiva en su valor (o que'gstg

en el instante de la constitucién hubiese sido Sobre-estimado

para fines convencionales) alcanzare a poner en peligro la -- -

4integridad del capital sceial, Son aqui justificadoes los de-
rechos de la sociedad en contra del socic, pues recordemos =-

que el patfimonio pertenece a ella, en tanto tenga vida.

Por iguales razones podemos conaiderar'establebidos

los. preceptos legales siguientess

- Se prohibe la emisién de acciones por una suma menor.de su

.valor noiinals;

"« Solamente aquellas cuyo velor esté totalmente cubierto se~

', rén liberadas;

-~ .Las acciones cuyo valor no esté integramente pagado, serfn
" siempre nominativas, y la distribucién de las utilidadeéﬂ— g

'*vase hard sdlo»eﬁ proporeién al imporfe.exhibidofde‘lgs mig-

C.mas}
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‘Q‘Vencidb el plazo para las exhibiciones, la sociedad proce-
: deré'a,efigirias judicialmente, en 1la via sumaria, o bien
avla venta de las acciones, y se aplicard su importe de —=
inmediato gl pago de la exhibicidn decretada; si no se ——-

- puede llevar a cabo lo dicho atrds, se hard la consiguien-

te reduceidn del capital social:

- No podrdn emitirse nuevas acciones, sino-hasta que las -

. precedentes hayan sido intepramente pagadas:

= Se prohibe a las sociedades andnimas sdquirir sus propias -
_'épbiones salvo por adjudicacidn judiciul (én el segﬁndo su
 pqésto 8i no las vende, tendrd que efectuar también la re-

dﬁccién del capital), si podrd sin embargo amor;izarlas -

con.las utilidades, cosa que es bien distinta:

‘f,é,qu‘fundadorea‘no puedén estipular a su favﬁr baneficios ~
queﬂmendscében el capital social, y estos serdn siempte li ”

7:mitados_y.témbofaies:
_’Sé‘limita a un méximo de tres afios y a una tasa del 94 - ;_;L
: ﬁﬁuﬁl_lﬁ ﬁisﬁribucidn de intereses alos aecionistas: es 7:
‘:‘imnbftante‘deade un punto de vista financiero nc abﬁsar de
“eBta prerrogativa, pues de lo contrario al término del. nla -
- g0 concedldo se. habr1a dlSpuPBtD va de casi'la tFrCE“ﬁ pET} 1 L

"te del oanltal Boclal

Existe tamblén un. sentldo claramente proteooionista f




- 19 -

al establecer normas estrictas para disminuir ¥ aumentar el -

“eapital socia}. que ‘en lo sucesivo serd el punto vital de re--

- ferencia de cualanier persona que contrate con la sociedad, -
‘por esto en las sociedades de "capital variable" se disponen
minimos y mdximos as{ como la inexistencia de acciones al vor

'tadof.

. Hay que recalcar la idea del legisiador al exigir -°

como_capital mfnimo para una sociedad andénima, la suma de - .-

veinticineco mil pesos. Esta cantidad sin importancia en la -

‘actualidad por la pérdida-de valor gue sufre continuamente 1la

_moneda, atendia en sus orfgenes a nque se constituyeran socie-.

dades con la participacidén de capitales varios; amén de otor-

gar al piblico una garantfa mds. Recordemosqie por esta 1lti

ma causa el régimen es alto tratdndose de cierto tipe de ins-

tituciones que ademds por Ley deberdn constituirse bajo el am:’

paro’ de esta forma'juridicé: ejemplo los bancos.

Haste el momento se han resefiado ya, algunas de las

disposiciones tutelares del capital en las sociedades anénin

mes, desemmos ahora hacer mencién de las que son menerales a -

las sociedades mercantiles:

No-producird ningin efecto legal las estipulaciones que ex~-— -

cluyan a uﬁo‘p-més socios de la perticipaeidn de las‘ggﬁan—--ﬂ

.éias (Art. 17).
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Artfeulo 18

Si hubiere pérdida del cabital social, éste deberd
ser reintegrado o reducido antes. de hacerse reparticidn 0 - <

‘asignacién de utilidades.

Artfculo 19

La reparticidn de utilidades sdlo podrd hacerse deg;‘
puéé.del balgnce que efectivamente las arroje, en el conqep~¥'
“to de que ias que se repartan, nunca podfén exceder del monto
de las que realmente se hubieren obtenido. El concenso deveg
. te artfculo, no tiene que tomarse necesariamente de una mane-
ra estricta, pues se ha venido observando que las grandes em-
" presas de otras partes del mundo, decretan el pago de dividég-‘
: dés a sus aﬁcios adn en aﬁosrde malos resultados; siempre ﬁue
desde luego tengan capacidad econdmica para hacerlo (utilidé;

. des acumuladaes). Por fortuna en nuestro baisvalgunas organi-
'gééiones'comienzan 8 seguir esta pol{fiéa desde todos los bug
'tﬁs de vista loable para el pequefio inversionista, que de3esf

* te.modo le asegura un réditc continup a su inversién, .

Se prohibe por cauéas idénticas n las antes exgues;
“tas los anticipos a los socios a "euenta" de futuras ufilida—
des. ' En algunos textos de contabilidad se asientn que ‘en la
:‘éoéiédad en nombre colectivo taﬁbiéh los socios.cnpitaiistﬁs
’pueden hacer retiros por este roncento; Asto de nineuhq mans-

ra es cierto,_bues la Ley:1lo autoriza enomo facnltad exelusiva

BIBLIOTECA CENTRAT
UM
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de los socios industriales que sdlo se permiten en este tipo
de’séciedades, por la natural desventaja que tieﬁen ante los.

. capitalistas.

Artfculo 20

De les utilidades netas de toda 9001edad deberé ge-
- pararae anualmente el cinco por c1ento, como minimo, pare forL'
mar.el fondo de reserva hasta que importe la quinta parte del
_capital social. E1 fondo de reserva deberd ser reconstruide

“ de la misma manera cuando disminuye por cualquier motivo.

d): Adicidn de recursos:

. Como falee‘calificamos a lag aportaciones que 8in -,
‘ser de los socios, entran con las de ellos en cOneufso;pard'—“”
“la consecuciﬁn de los objetivos propuestos. Es comdﬂ el emQ;j'

" pleo de le frase "posicién financiera", pero asf mismo lo.es

' que muchas personas relacionadas con los intereses comereia~-: - ..

les, en ocasiones duden de la acepcidn de éata.

De:modo que sea entendible diremos Qﬁe,‘poaiciﬁn L

finaneciera es la capacidad de pago (que pqré cumplir sué‘cdmf_ﬂ
promisos o proseguir‘éus fihes) presenta un negocio en un mo="

mento dado.

Al tratér en lineas anteriores, de sopesar la ina-—':ﬁ




Loop .

fectﬁhilidad de Capital Social, no pretendimés dar.a énﬁehder
: que no pudiera tener alteraciones aparte de las dichaa moti-
vadas por el mismo desarrollo de la vida de la sociedad, pues
nada mds se interpreté el concepto del mismo en funeidn de la
garant{a que presenta. No siempre, por las mutaciones que re :
sultan del desarrollo de las operaciones, es suficiente el %—
~ financiamiento primerio de que se doté al organismo socisl --
(aportaciones ‘inicialeé de’ los socios), y se hace he&esarfia -
_uné nueva suma de recursos que témbién tienen cgracteriaticaﬁ
especiales. ‘

jCuanta importancis hemos concedido  al financiamiento prime—-
ro!, igusl otdérguese a los que le sigan, pues requrirdn la --
" herramienta de técnicaercasi todas relacionadas con la acti--
‘v;ﬁad'del contador pdbiico. Existen dos medios principales -

‘de (btencidn ‘de recursos:

10.~ internos

20.~ externos.

En los primeros conaideramos los 1ncrementoa que —-—,'
'los socios inicialal 0 nuevos accionistaa, hacen al capital =
.original- la permanencia de las utiligades ohtenidas, enla -
‘ realizacidn de los fines socisles; las provisionee que la pro @
-pia sociedad establece para 1s repoaicidn de sug elementos de

trabajo (actlvos fijos)

El aumento de capital por 1os accionistas 1nicialea, o ‘
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coincide casi con una ﬂitﬁaéidn ideal (enfiéndase desdé‘e1v~,
pﬁnto'de vista de loskﬁismos).que MUy raras veces se preaen—
t&,'pueS'coﬁo en un principio dijimos, se hace necesaria una
eolaborgcidn genaral parﬁ lograr los objetivos destinados a-
i esfe tipo de sociedades. Es més uccesible la admiéidn de --
Vnuévos soclos, io cual tiene muchas'ventajas,rya qué por una
parfé permite & los primegos le rédistribucidn de 1a§ cargas
:sodialgs, Yy pbr la otra propicia el desenvolvimientb‘de un -
autéﬁtico mercado de capitales, ques solo es poaible a través

de la venta y posterior reventa de.eastos valores.

Hey quienes arguyen que da enta manera los primeros
'inversionistas de un negocio, pueden perder al control de és- -
te; pero cabria recordar a los que eso pienaan, las mgtas quev
éa deben alcanzar con esta forma de sociédad, as{ como las -
;garant{aéry derechos que 1a Ley les separa en la gestién de -

los asuntos socisles.

El mayor obstéculo estriha, en que al pdblico en -~

'nuestro pafs, no tiene la confianza necesaria para efeetuar -

- estas inversiones que inhiben un riesgo, a més de que como —

veremos adelante, son pocas las empresas dlapuestas a ceder -
) participaci6n. No obstante, a ﬁltimaa fechas han cobrado 1n—‘
eremento las operaciones gue respecto a ofrecimientos pﬁbliﬁ— :

cos de acciohes, realiza la Eolsa de Valores.

| armmm CENTRAL
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'La Bolsd de Valores sirve como fuente de infoime- -
cidn, & través de sus agentes, entre el mercado de capitales
'y la emisors de valores, seflalando tanto a ésta como & los

compradores las caracter{sticas de la emisién, de acuerdo con

~ . los estudios que para cada caso particular haya llevado a ca-

bo, Eéos gstudios comprenden desde el tiempo mismo en que dg
be hacerse la oferta de acuerdo con las condiciones que en al
‘ gﬂn momento presente el mercado, hasta aquellos que, por su -
_ naturaleza econdémico-financiera requieren la intervencidn del
chntadof pﬁb}ico;'no sin antéé,'por Bﬁgeatidn de este Ultimo
o‘pbrrsolicitarlo asi el personal especializado de la casa co
loecadora, héber consultado a‘los-diversoa técﬂicos Yy ﬁrofesig
nales que actualmente conjugan suse conocimiéntos para el deé&
rrollo de las comple jas actividades industriales y comercia-—

- les,

Cualquler valor solo podré ser inscerito en la Bolsa, a

artir del regisiro que del mismo 88 haya hecho en la Com1516n

- Hacipnal de Valores. - A este organismo federal:le corresponde.

i por disposicidn de la Ley que 16 rige, aprobar el ofrecimiento

_piblico de valores y, aln antes que la Bolsa, requiere una se-

" rie de elementos de juicio susceptibles casi todos ellos de -- '7'

ser .suministrados por el profésional en téenicas contables. '

‘ Los exdmenes que para tal efecto reallce al Contador
) Publlco satisflrén en especial, de los puntos exigidos en el -

”‘;nstructlvo de 1la propis Bolsa de Valores, que transcribire- -
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mos a continuacién, los aépéctos siguienteaf

Estados financieros por los #¥ltimos einco ejercicios

o en sy defecto‘por los que hayan transcurrido; los que correg

pondan al mds préximo, con dictamen reciente e informe comble— :
"“to aobqe las situaciones que pudieren derivarse de los procedi
mientos empleados en el registro de las operaciones que presen

.tan reflejadas dichos estados, y de las tendencias de la admi- Ne

nistracién y control interno empleado por la misma.

Pero, sobre todo lo anterior deberdn tenerse siempre o

presentes los intereses y la confianza que en las personas en-

‘cargadas de emitir opiniones al respecto, eetén'depoaitandp -

los emisores y futuros inversionistas,
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SOLICI@UD DE INSCRIPCION DE ARCIONES EH T4 BOLSA DE -~
VALORES DE MEXICO, S.d. DE CoV.

aolicita al He Conspjo de Admi-
niatxacnfn de la Bolea de Valores de Méxicoy S.A. do CeV,, el regin-
tro en osa Bolsa, de sus Acciones
) ) ¥ @e permita adjuntar, por duplicado, a la pro==
sentte golicitud los siguientes documentom .
"ANEXQ"

Copin de la esoritara ds constitucién de la empresa emisora
¥y de todas y cada una de las escrituras de reforpas a -
1o congtitutiva. ’ Cugn

Balande General al__ ide de y Estado de Pdrdidas y.
‘Ganancian relativo, diotaminados (certificados) per el-
Contador P¥blico Sre Don___ | Eate Bnlance ~
no dehe tener antipiledad mayor de 3 moses o la fecha de
eata soliocitud. ‘ nph

Balances, Eotados de Pérdidas y Ganandias y Estados de Movi
piento de Capital Contable y Superdvit relativos de 1os
Wltimoe sinco ejexcicios spelales con notas gorreaponws—

- “dientes y lo mds explfoitos pomibles . WG

‘Asistentes a la Wltima Asamblea de Aceionistas, Condojo de

Administracidn y actusles E‘uncionérioa de la Emprecn. wpn

Estado de Modificscidn al Capital Social dosde su constitu .
0ién, asi oome dividendos deoretados y uso de cuponess "E"

 Breve informe acerca de¢ loe planes futuros de la Empresaa ; "I-‘"_}

Copia de a‘cta de la sesifn del Congejo de Administracidn -
en 1a que se acordd el reglsiroe en Bolsa de las Acuio-
: nes y an la que se faculta al Sr. ]

pare. realizar lon trdnites ralativos a - -
le insoripeién. Coe g

B::'evé explicacidn de las aituuéicnes fiscales especialéa - o :
de la Fmpresa, en s caso. . o

_,Ac‘ti‘vidud'es actuales de la Emprests ‘ : . "I”' ’

: f{eluciﬁn_de;aun pfincip_aiea productos, sus c_araot‘e}:ﬁtipnu B
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YANEXO®
esenciales y mercados mas ‘mport'gnteé de los

mismos (nacionel, extranjoros; etce) . ugr

I.bakpré’sente solicitud implica, en caso de ser insoritas ias
adbiqx‘xest'menoionadaspb 1a obligacién de oumplir con la legiglamem.
cifn relativa & Bolsas de Valéras pero muy especialmente con lo=
ordenado por 1a Nueva Ley General de Instituoiones de Crédito ¥y=
Orga.nizaoionea Auxiliares en s artfculo 74, ¥ por: sl Reglamento
Interior de la Bolsa de Valores de México, Seho de CoVey en Bua

-axtfoulos 38y 50, 51 y 52, los -ocusles aparecen transcritos an el,
" reverso de esia solicitud; asf como ouslquier modi‘rioaoidn qua "=
‘ mxi'mn en 10 ‘futuro.

‘Atentamentoe.




La reinversidn de las utilidades, es una cuestidn
positiva que_previa aprobacién de las mayorias, debe siempre
en‘alguna'medida 1llevarse a cabo, ademds pospone el pago de~
impuestos sobre las utilidades distribuibles, que vendria a-.
provocar una disminucidn més en las disponibilidades. Claro
estd que esto es solo una consefvacién de recursos, con-la -
cuél no se podrd de inmediato iﬁyectar nueva vidé a la socig

dad.

La dltima fuente de recursos propios, que mencip: .

namos, la constituyen las "reservas" que la sociedad crea, -

1

para evitar también la fuga de los mismos. Muchos autores
no estdn de acuerdo con la designaci6h de “"reservas" a las -
provisiones que se hacen para soportar la pérdida de valor -
de las inversiones permanentes (comp'la‘maquiharia); aducen
‘que - &5tas se constituyen haya o no utiiidades y, en este l-
timo caso vienen a aumen;ar.la pérdida. ;Pero’éfqdo eso no:_

.. serd-m4s bien problema de tiempo?, es decir, jdel momento en
‘el‘cuai se forman?. pues pensamos que el hecho de hacerlo ag"
tes5de conocer resultados definitivos; no significa dejaf'de
iéeparar fecureosvpara ello; recordemos que en caso dgfpé#di—v
da existe 1a’obligac16n de absorberla don‘las futuras utilidg'
des. ~Sin embargo, el valor de demérifo que ée opera en los — 
"blenes- al sumarse al eosto, sxmplemente se recuperaré por la

: venta y, en ocasiones quizas" sea 1nsuf101ente, para cubrlr la“

reposici6n de ‘los mismos.
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>RECURSOS EXTERNOS :
Otro medio de obtencién de recursos, lo constltuyen
Jos qapitales (o elementos'de‘trabajo) que en calidad de
préstaﬁos para reponer a corto ovlargo:plazo, sebofrecen én
el meréado, esto es el "pasivo" del cual puede disponer la.
sociedad; Ya apuntamos éue el capital, en ningin momento se
encuentra estétlco ¥y por consiguiente estd generando. cambloa
- continuos, derechos y obligaciones; aquellas que se contraen
por la compra de materiales y servicios, por Ja obtencidn de
eréditos de monto y plazo reducido, se conocen domunmenﬁe’cg
mo integrantes del "mercado de dinero". Este mercado 1o fog -
man, méncionados én el orden anterior, los proveedores, acree

dores, bancos y financieras con. que Se opera a plazo breve.

"En este sentido volvemos a topar con. el problema de la
'poca conf1anza que se da a las gentes al iniciar sus opera01o-r'
nes,'581 como en.caso contrar10; las condlclones rulnosas que
‘se les imponen (tasas de interés muy elevadas), deblendo cui~
dar entonces de-que las cargas financieras que por este motl—

'vo tendrd que soportar la empresa, sean’congfuentes con, la fre

cuencia de sus operaciones que 1e permltlrén abaorberlas, pues L

de otro modo 1legaré el momento de entregarla en manos de los f

"acreedores.

: A la dlsponibilldad de dlnero que - para relntegrar a- -‘
. largo plazo exlste en un momento determlnado, se le denomlna

Hmercado devcapltales“. B
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~Ihtegfan ‘también esté mércado los diversbs'tiyoal
“de créditos que por contar ‘con'una garantfa especifica, se~
ofrecen a mayor tiempo y a. menor rédito. Estos casi sxem——'
pre se contraen para aumentar en forma‘subita, el ritmo de-~.
: produccién de la empresa, 1o que redunda en beneficio de to
" das las personas que de algﬁn modo intervienen en ells, y = .

_de la .colectividad en que se desarrolla.

bErtre eatoﬁ tipos de créditos, fenemos los hipo-.

tecarios, los refaccionarlos, y habilitacién y/o avio, asi—

-como los que se concertan con el extranjero donde casi siem
npre las tasas de intereses son menores, para la compra de a;

equipo,

Dentro de este renglén hay una figuré de erédito
:muy'imﬁortante, que deseamos hacer notar, por ser facultad—"'
exclusiva de las sociedades anénimes, poder;disponér'de é1-
(éon‘qxcepcidn del Eatado), es la Emiaidn‘déAObligaciones. o
La sociedad anéniﬁa‘émisora de oBligaciones, médiénfe_la'¥¥‘

~ realizacién de gste hecho_puede adigionab en forma considera.

"'bléjy a costo reducido,-Su capitalrde trabajoﬁ diépbnienﬁdki ._f

" de los recursos de pejuefios inversionistas que pasan & con-<
; vqrtirqé en miembros de un crédito colectivp'a'cdrgd_délla,4 R

. emisora.

La amortizacidn de las obligac1ones resultaré, siﬁ}"

].1a emisldn fué b1en planeada, accesible para la Bocledad, y—i”

g el inversioqista tendré un producto fiao también completamen




s

te garahtizado;‘no solo con los bienes'objetb de esa garan~
k tfa, sino ademds con las facultades que para tal fin la’Léy ‘
‘lé”infiere‘al capacitarlo para intervenir aunque sea de ma-~
nera'limitada, en la marcha de la sociedad; y en ocasiohesr
‘tehdré opeidn & convertirse en partfcipe directo de 1los re-
sultados de la empresa (obligaciones convertibles en accio-

nes}).

e) Intervencién del Contador Pfblico.
- Intencionalmente substrajimoa para el final de este
capftulo, las disposiciones legales que se refieren a la pu-
.blicidad en las sociedades andnimas, por ser en esta rama -
donde mds compete .la actividad del Contador Piblico. y v
No puede aqui olvidarse la definicidn que. de la. oot~
i tabilida& como fécnica, hace el maestrb Ernesto Abad y‘Soria
"t1ene como flnalxdad el control de los fenémenos econdmicos
flnan01erns, para informar fehacientes, opor tuna 'y acce51blee:
mente sobre ellos"
‘ Da el maeatro Abad y Soria, 1mportancla muy eapec1al v
‘a la acc16n de “1nformar", conslderéndola en toda la amplltud
que ella puede tener., "En efecto, debe ser. labor fundamental
“del Contador Pdblico, denotar los cambios que como observabamos~
".anterlormente se operan en el patrlmonxo de una empresa.

En aegulda comentaremos algunas reglamentac;anes legales

5"a1 reapecto"
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jArt. 172* -~ Las sociedades anénimas nracticarén anualmente un
balance en el que se hard constar el capital 80m~

: cial, esneclflcéndose, en su cago, la p&rte exh1~

ibida y la por exhiblr- 1la existencia en caja, 1as

diversas cuentas que forman el actlvo y el pasivo,

las utilidades o pérdidas vy los demés datos nece-~

sarios para mostrar claramente el estado’ ecOnéml—

co de la sociedad.

i Art; 173*. El balance deberd quedar concluido dentro de los f'

trea meses siguientes a la clausura de cada ejer-
cieio aocial, ¥y el adminxstrador o consejo de;ad~
ministracidn lo entregard a los comisarios, por ~.
lo menoé con un mes de anticipadidn a la feéhg de
lé'asambléa general de aceionistas que‘haya~de r-‘

‘diacutirlo, junto con los documentOs justificati—

vos ¥ un 1nforme general acbre la marcha de log =

 negocios de la gociedad.

_;A?V; 177% .- Quince dfas’ después de 1la fecha en que la- asam—~~ ,f'
" o ‘“blea general de accionistas haya aprobado el. ba--ﬁz :
. lance, debera mendarss publicar en el periédlco~-' fl

oflcial de la entidad en donde tenga su dom101110
“ :&1" g aociedad y se deposxtaré eopla autorxzada del«,
N  'mismo en el Registro Publlco de ComercloT

ﬁ;wgfﬁéy Géneralfde Sociedades Mercantiles.
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E1 mismo texto de los art{culos, establete fun01o—-'

» nes 1ntransferib1es a otras discipllnas que no sean las del ——‘
Contador Pdblico. Asf al disponer un informe general que - —-
‘ acompaﬁe‘ai Ealance, estd indirectamente sefialando una serie -

de actividades que éncontrardn su sintesis en el dictémenjdé.

1

los profesionales de la contadurfs péblica, De los anexos - -

que. también debe contener, y las aclaraciones qﬁe en su ¢aso -
. formulardn los comisarios, puede derivérse una gxigencia, aun~ -
~.que sea de la misma indole, de formulaf "Estados contables - —1
Extraordinarios" y aclaraéiones en el Balance gue nosbtfos -

1lamamos "notas".

En cuanto al comisario, estd elaro que también de--
- berd servirse de la labor desarrollada para efectos de Dictd-m

. men, pues en la'prdctica afn con la condicidén ideal de Conta-—

dor Piblico, no tiene la mayor de las veces elementos necesé—é o

rios; sobfe todo considerando la magnitud. de las‘empresés ac=—
" tuales, para llevar a cabo una revisién periddica de las ope-~"

raciones.

El artfculo 177, es como otros ordenamlentos 1ega—-

les que no tienen sancién especiflca, letra muerta para muchas']

‘empresas.

Las cuentas representativas del capltal segun vere—
vmos después, son el corolarlo de una serle de clrcunstancias —_ 

..por las cuales 1a 3001edad ha llegado a la situacién ahi ex— -

presada- de donde seré sumamente 1mportante cerc1orarse con.
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la ‘aplicacién de procedimientos de contabilidad (auditdr{a),

- de la veracidad de 1bs datos que las integran.

‘En‘las‘sociedades anénimas dbnde el capital se an
ffcpgntra diyersificado en mﬁltitud de personas, ellas mismas- -
saivaguardarén'si hacen valer los derechos que la Ley les con-
fiere (Vigiléncia e intervéncidn,en las decisiones) la buena-~
_marcha de la sociedad, y no aceptardn de ninguna manera la ~-—
oéultécién de hechos, o resultados en perjuicio de iercercs,-

ya-que se considerardn entre estos Mismos.

Se habrd entendido porrsimPle deduccibn, que no.'su -
cede lo mismo con las sociedades andnimas que en nuestro pais
son mayor{a, es decir las sociedades anénimas individuales, - =

propiedad de una familia o .de dos o tres individubs a°lo sumo.

El Contador Pﬁblico deberd prestar’ especlal aten= -~

"lcién cuando dlctamine sobre este tipo. de 5001edades, pues e

zfpueden ex1stir graves 1rregular1dades como 1ngresos no regls—¥‘
trados o registrados por un valor -que no corresponda al real,

'substraccidn ‘de utxlldades a ‘través de gastos flctlclos, y %—

fdesde luego .como un efecto‘de_lo anterlor,,ocultac16n de pa- - .. -

" 'mivos por omisién de impuestos, ete. etc:

AL permltlrnos sugerlr que se ponga. més cuidado al .
selecclonar los métodos de revisién aplluables a estas orga—-t

anaClones fam111arns, es: porque sabemos que 1a amplltud de -

jlos procedimlentos dependeré del grado. dL control . 1nterno que;;~,ﬁf

3 -i;ex;sta en.cada~qompaﬁ1a,_ytéste es,81nén1mo:dc buenrgoblerno'b‘
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k éoga d\ie segin se ha vistd en la prdctica, es casi descohoci-}'
v ..da para los duefios de estas "sociedades", que muchs,s veces ~-
“-riada mﬁs’ se precdcupan por sangrarlas lo més posible para ha-<
J;éer'nuevas empresas. que procuren la menor responsabiiidad de
‘1a inicial.

Nosotros adoptamos el criterio general, én el sen-
- “tido de que el Dictémen debe ser vnico, sean cudles fuerena—-; -
,‘lrasvs‘. persohas ﬁue lo'requieran,_ ineluyendo. en éstﬂs aj. mismoi- v :

" Batado.




CAPITULO III

"RELACION ENTRE LOS ORDENAMIENTOS LEGALES RESPECTO
" AL CAPITAL 103 PRINCIPIOS  DE. CONTABILIDAD"

v La enumeracién de los principios de cohtaﬁilidad Y
v las hip6tesis que sobre susignificacidn se levantﬁn, son tan
yar;adés‘que.no trataremos aqui de analizarlas en modo algu--
no; se intentard eso si, de ver la relacidn principalfgue i

. guardan con la socliedad en cuestidn.

Los principios de contabilidad provienen al igual-
que las leyes, de las costumbres creadas por el use., -Pero —-
as{ como éstas hubiercn de ser reglamentadas y coditicadas, -
équellas caracter{sticas fundamentales‘que presentaban lds Eé

" tados financieros, notivadas por la informacién Que'exigiaﬁ‘~ =

‘las distintas personas interesadas en ellos, también tuvieron .

‘ que’ ser estudiadas para elaborar‘réglas que tendieran a uni-~ - g

formar en forms general, la aplicacidén de las técnicas'éohtHJQ‘
bles, Naturalmente que en su acepiacidn por parte de nues———

tros profesionales, no solo ha influido . su fuerte orlgen con—

,'suetudingrlo, sino,ademés,las condiciones Bu:gidas del bruta;)*"

"~ desarrollo del comercio que se observa actualmente entre to-- s
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“dos.los pafseé del orbe.
Los prinéipios dé'contabilidad fienen muchd~qﬁé fer
‘en la claridad de la 1nformacién que se pretenda dar, ¥ seré
de mucha utilidad para 109 lectores de los Estados F1nancie—~‘L
‘Tos, a efgcto de que puedan establecer diferencias y similx-- 7
"tudes, saber que estos Estaaoé han sido elaborados con basgs

Tirmes y comunes,

Haremos un breve examen de los puntos de cvntacto -
que tienen las disposiciones legales con los cuatro pr1n01-~— .

_plios siguientes:

‘1 ~ Principio de la entidad econdmica
2 - Principio del costo

3 - Principio del‘periﬁdo contable
;4‘; Prineipio conservador.f r

‘ ‘Si aludlmos a todo lo que se: ha mencxonado con res-,v=\”‘l
:f:pecto a la definicidn del patrimonio-en las diversas clases .
de personas, podemos reaflrmar con el pr1n01plo de la entldad ‘
‘econémica, la necesidad- imperiOSa de identificar plenamente - A}-‘;‘
L para su postarlor present3016n en log ?etados flnancieros, k

los bienes que integran una uni dad contable.‘ Aun cuando 1a =

'  Ley, por falta de reglamentacidn adacuada pueda dar lugar a: ~"
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‘que en algunos casos no se cumpla fielmente con este'prinéi--'
~ plo, el Contador Piblico deberd cuidar que se héga por todos -
163 medios que‘estén a .su alcance. En‘exémeneé‘que'practiquef
‘8 ﬁegocios individuales, serd bueno qﬁe se cerciore; no sold ‘
de que los documenios que‘amparan‘las operaciones realizadaé

cumplan con los requisitos de forma, sino ademds establecer -~
una relacién de causa-efecto; es decir, ver de manera espe--—
ciﬁl que .todas las operaciones se refieran precisémente a ese k

negocio, considerdndolo como unidad.,

Una vez més repetimos que la sociedad anénina es —-
casi la dnica en donde se cumplen de una manera cébal, los —¥ﬁ:
postulados de este principio, ya que la Ley as{ lo p evé él -

limitar la responsabilidad de los soclos,

‘E1 princ1p10 contable del costo, tiene también ~ —
,'nexos indiscutibles con las enunciaciones que la. Ley hace al —;'
‘:respecto. Este principio tiende a.que se tome una base obje-

tiva paré valorizar 108 bienes y deréchQs querfofman el_dapi—f
“fal‘derla entidad econSmica, que se registren todas laé ero- ~ ‘

: gaciones por estos conceptos, ‘en funcién a la cantidad de - ;—
unldades monetarlas que se erogaron por ellos, 1ndepentiente——

f‘iimente del valor real que puedan representar en un, momento de—-

'Lterminado.v Esto. no szempre puede resultar Justo, pues a me--—~

”fnudo 00m0 consecuencia de un ‘sin nimero de transformaciones ——
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de’ indole econémica, existe muche disparlﬁad entre los valo— -

res de registro Nd 1os valores reales de esos bienes.

Sin embargo siempre seré mds lmportante la adopclén
de esta base conservadora relac1onada con el costo histdérico,
por le firmeza que representa al no estar sujeta & contingen—
ciéé,'pﬁes de otro modo haria sumamente diffcil lé compara——-—
cidn de los Estados financieros no solo entre unos y otros, - --
sino tembién entre los propios renglones que 1los intcgran.

Aqu{ encontramos algunas divergenclas con los preceptos lega— -
 :185 ¥ con los del principio conservador que Yeremos en segul—
-de, -pues cébe recordar que la Ley propone ajustes a las apdr—,
taciones en especie si al cgbo‘de dos aﬁds su valor es éensi4
blemente inferior al real, pero en este caso corrésponderé’al
“Contédor'delico:por medio del criterio que sus cdnocimientoar
o Te imponen, hacer un poco flexible el espfritu de este princi

pio y concilierleo de la menera mds adecuada posible.

Principio del perfodo contable.- Es necesario vol-

ver atrds para podeL reafirmar . cdn fundamento en este princi-AI'
-plo, la 1mportancla que tuvxeron los 11neam1entos legales que
_1mpusieron a 139 empresas la divisldn de su vida en per{odos

regulares, a efecto de conocer resultados Y proceder ala - =

Vap11ca016n de 105 mismos.
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El principio del perfodo contaﬁle es imprescindible

' tan§o‘en la fase constructora como analftica de ia contabili-
" dad, pues en virtud de 61, los resultados de in perfodo. de~-—
vterminado deberdn incluir todos.loé ingresos que le correspog'
- dan, asf{ como los gastos que fueron necesarios para obtenér——

los. Esto da origen a 1o que en nuestra profesién llamamos -
~"cargos vy créditos diferidos" y en general al criterio que -

debemos de seguir para incluir o no ciertos costos {como de-—

‘preciacidn) en un perfodo determinado.

Se infiere claramente la importancia de este prin—‘
cipio para satisfacer la necesidad de estudios estadisticos,
ya que estos andlisis requieren la comparacién de los wesul—
tados dé varios periodos regulares, -donde se haya obaervadq -
‘[ un criterio uniforme en cuanto a cohcgptos de inclusién y dé

‘exclusidn,

Principio conservador.- Este en nuestre opinién es .

-Tfal‘vez, el méds importante-de los cuatro prihci?ios que hémos
escogido para este estudio, pues sirve de parte con01llatoria.
‘entre 108 anteriores, y marca la polI*lca a segulr en 1a 1n——

} terpreta016n de Qualquler circunstancia que llegare a presen—

- {arse; como por ejemplo la bajs que acontezca en. el mercado de:
“1gs.-valores representativos del activo circulante.  En suma - -

'~eéte.principio nos.indica que‘siempre que haya que escoger; ——
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entre dos situaciones, nos apeguemos a la que pueda. perecer -
menos favorable a la empresa; de este modo dirigiremos conve~

nientemente nuestros conocimientos cuando tengamos que deci--

"dir en la valuacidn de los .inventarios (precio que sea infe--

rior entre el de costo y el de mercado).

Tanmbién nos impone la creacidn de provisiones (apar-

" te de las que se formen para soportar la bajaven el valor de.

105 inventarios) para feponer bienes que quizd ni siquiera --

’hayan perdldo en ese momento valor, y en caso de aumentos de
,valores clertos (revaluac1ones) dispone tamblénkel procedlmleg.

. to que debemos adoptar para considerarlos como un beneficio.

Por él_contenido de este principio, las utilidades fse regig--

trardn hasta el momento en que se realicen, y las.périidas —-

.cuando- se conozcan; parece que esto se contrapone con el ~--

enunciado del prinéipio del perfodo contabie, pero no debe -~
cbnsiaerarae'aai.

La Ley asimismo de una manera confgervadora trats de

proteger lae 1ntegr1dad del ‘capital, prohlblenuo,que no. se ha—

gan préstamos o anticipos a 1os gociog a cuenta-de futuras ——j X

ut111dades (Art # 139, L. G S.M.,), que no se reglstren ‘las <« -
f'Bimples esperanzas de utilidades y que estas s0lo se’ repartan:>‘

7'cuando efectlvamente se obtengan.

Quisieramos tambien hacer unabreve relacién entre‘4~— "

"vel prlnCIplo que algunos llamen: de la "cont1nu1dad del nego»

-c1o“ y que prev1ene fundamentalmente, la con31dera016n de v1
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K - davindefini&a para uné emprésa,‘por,nb'convén{f'aféndiendé’é'.5

la econbm{a.dgvla colectividad, que aeéaparezca'sﬁbitamehtg’;
el‘bieneétaf que ha c&ntribuido a ;reér. .Esta consideracién
tembién dicta ﬁodos de accikn al‘thtador Pﬁbliéo;’y en,eBte" S
aspecto las sociedades de personas tendrien ademds de todos -

los sefinlados, el'problema de la inconsistencia en su dura—-”:v'

di6n, por estar fundadas precisaﬁente en las personas.




CAPITULO IV
“EL CAPITAL EN SU ESTRUCTURA Y EN LA CONTABILIDAD"

A.- ElZCap;tél en su BEstructura

Son por esencia trascendentales los nexos del cap1~

: tal con la contabilidad y absolutamente necesaria’su correcta

" Q@efinicién y separacién dentro de los estados financieros de

los cuales forman nuclear parte, pues es el capital uno de —-°
los tres componentes de la gran igusldad que rige lu discipli
na contable, (Active = Pasivo + Capital). Esta necesidad se

fundaments en la misma bazén de ser que tienen los estedos —-

‘financieros, es decir que tienen como objeto fundamental'el <

‘ proporcxonar adecuada y correcia informacidn al 1ector de los

“mismos y 1égicamente si los conceptos que en ellos intervie—-

”~nen no estdn perfectamente definidos e 1dent1f1cados, la in--" =

‘.formacidn;qug los estadosbproporgibnen, adqlesceré'dé muchisl .
;:;:ﬁba érfores y/o confusiones en general. .Partiendo de ésta ~=  -
;»bége ereo convenienté gue comience este‘capituio haciendo un
£ ,do§g1o§é y‘ahé11sis ﬁe los diferentes renglbnés‘que'deben~fo£‘
f mar parte del capital contable en los estados financieros def.

"3las sociedades andnimas.
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Toda empresa (nos referimos al hablar de empresas
ﬁnicamente a las sociedades anénimas que son el campo de ac
‘ cldn y desarrollo dglvpresente trabajo) desde el momento en
- Qﬁe adquieré vida legal es-dotada por sus accionistas de un
capital, el cual la permitird y estard encaminado a lograr el
desarrollo de su objeto social o sea el fin para el que fue -
creada, ahora bien, esta aportacién inicial de los socioé, —
aun antes de que el organismo social inicie sus actividades -
normales (comerciales, industriales, ete.), cubre por regla -
general ciertas erogacliones que no serdn inversiones propla--
mente dichas, sino mas bien cargos por amortizar, como 1o son
los gasios de organizacidn y otras partidas que por su obje—
tivo y néturaleza intrinseca no son recuperables por &1, sino
ﬁnicamenté a través de la amortizacién de las miémas; pdr'méF

: dio ‘de los gastos intégrddos a las utilidades.

Después, conforme la empresa vaféiguiendb ei‘cﬁrsd
"ﬁormal de sus operaciones, eivcapital an‘el_aspecto inver-——-
.sidﬁ, va sufriendo modificaciones propias de su desenvolvif—b
- ‘miento, y consecuentemente debido a su versatil integraciGn, :
vi generéndose‘la necesidad de desmembrarlo segin su origéA,
‘mon%o.y objetivo; asf, podemos indicar que la ihtégraqi6n -

i dei capital consia bésicamente de tres grandés partidaa:,,

bidas y/o aportaeiones complementarias,

e Aportaciones 1niciales 0 exhibiciGn de partes no exh1 ',,“
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’b.- Superévit 0 déflcit proveniente . de las operaciones

propias de 1a naturaleza del negocio,

c.~ Superdvit o dé&ficit proveniente de operaciones anor

maies'no propias de la naturaleza del negocio.

Dentro del primer grupo de ios anteriormentévmencig'
-nados, tenemos las dotaciones de recursos con que 1os accio-~
hisfas contiribuyen de sus patrimonios particulares para la -
formécidn [«] increménto del pairimonio de la sociedad, éstas,
estédn encaminadgs‘a satisfacer ias necesidadeé iniciales de -
. operacién en su aspecto financiero o bien las posteriores que

‘gurjan como producto del. desenvolvimiento mismo del negocio.

%" En un principio, estas aportaciones vienen a ser financiera--

mente hablando el hecho que gehera‘y dota de vida' a la empre-

sabconforme 2 1o planeado .y previsto inicialmente éomo nece~—:
’:sariofpara darle maréha. Posteriormenté cuando la'empresa se
) encuentra ya en operacién, es posible que requiera de nuevas
-dotaciones de recursocs ya sea para incrementar su: actividad

‘;:porque el mercado 0 muchas y muy d1veraas causas asf Xo re-—-,*

f;'quleran, o -bien para suplir deficiencias que se hayan obser——

'.,(vado gn la misma, como por ejeaplo lo elevado de los costos -

.de’operacién’ por tener'maquinarialfuera de. competencia, baja - . "
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calidad de los productos, supervisidn‘inadécuada, locales im~"
précticos enisu funcionamientc y/o su localizacidn y mil cau~ .
8as més que originan una inminente ne0351dad de dotacidn de -

.recursos, y dado a que le empresa por si mlsma no los genera,

L hace»indlspensable, para suplir estas deficiencias, que —-

los accionistas ya sea antiguos o nuevos, los proporcionen.
‘ . ‘

Esto es lo que en la contabilidad se llama el capi-'
tal social, ye sea el autorizado, el exhlbido 0 el pendlente .

.de exhiblr.

Aﬁteg de iniciar el‘comentario por sgpafado de 108
- dos rub}os'que‘en unrprinCipio mencionamos o sea el qﬁperé&it
"y/d'déficit proveniente de las operaciones normales y anorma-
' 1é$ deflas empresas, creo conveniente hacer: una aclaracidén --

‘previa a cada uno de es*os conceptos.

Pues blen, toda empresa al estar en operacidn b da—

afdo a que es, segﬁn conceptuacién "...toda labor que se acome—,‘

te 0 toda tarea que se ataca ‘con propdsitOS de. 1uoro..." esté”‘-

queta a que su patrimonio se vea mod1ficado ya. sea favorable

u;,o desfavorablemente por una serie de hechos normales 0. anor—-“ny

.-maleS, Asf las diferentea modiflcaciones que se generen en

: el.patrlmonlo podriamos 9ubdiv1dir1aa en cuatro sub-grupos.»

R 1 ModlfiCaCiOﬂES Favorables provenientes de Operaciones“ﬁ;f:f

normales, N
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:2.- Modificagiones desfavorableé provén;entes ﬂe“
operaciones normales,
3.-‘Modificacionéélfavdrablee provenientes de'—-
| operaciones anormales,
4.5 Modifibaciones_deéfavorables provenientés de
’ operacionés anormales.
Contrayéndonos a lo enunciado, haremos el desglose:de

¢ada uno de esos conceptos.

~1.= Modificaciones Favorables Provenientes de
‘las Operasciones Normales de 1la Empresa

Enkeéte renglén, tiene cabida el comunmente 1lamado~4
‘ "éuperévit ganado“, el cual no viene.a ser otra cosa més qﬁe .
'las utilldades no repartldas que la empresa va generando por '

‘st misma.

Cuando en una empresa se da este fenémeno, generalmen'
,'te ed un sintoma de su buene marcha, y 1as personaa que la ai

' rigen y admﬁnlstran deben de poner espe01a1 cu1dado en su. ade

'~,cuada preservaclén, es dEClP, no obstante a que- estas ganan—~

c1aa son absolutamente repartlbles {salvo la reserva 1egal.-_-.i‘

;'que en seguida comentaremos) debe 1limitarse 1a politlca de - ,lv‘

“»dividendos de acuerdo con las- necesidades de expansi&n de la

'W‘empresa, pues seria altamente noc1vo el sagrarle recursos en

;exceso por la 81mple razdn de satlsfacer los 1ntereses pecunlaf,
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rios de cada uno de los accionistas, pues si bien es cierto
queé quizds pudiera darse el caso que la empfesa contare con
‘ él'efectivo suficiente para poder repartir integramente las
utilidades habidas en un perfodo determinado, lo més prbba-
ble serfa que en un futuro cercano se viese en serias difi-

cultades por felta de liquidez.

La Ley General de Sociédades Mercantiles limita‘el -
reparto de dividendos a través de'la.obligacién que impone de
) créar'la "Reserva Legal" (anteriormente ya menciongmos en su
asﬁecto jur{dico)}, pero en nuestra opinién, esta disposicién}
por su monto, es totalmente insuficiente y anaérénica, pues -
el hecho de no repartir sélo un 5% de las utilidades efecti—;
vamente obtenidas hasta integrar un 20% del capital social, -
',noJéubfe, en la inmenhsa mayoria de los casos, ya no digamos Z

 1§9 necesidades de reinversisn de la emﬁresa Yy por consecuen—
“-eia de proteccién a los acreedofe? a través del incrémentobfé
" del capital, sino que ni siquiera alcanzsa g éoportér, al me-—
nos en nuestro medio, la descapitalizacién que como producto

de: la inflacién se sufre constantehente. _El simplﬁihecho q&é‘ :
éorrobdra lo anteriqrmente‘expuesto, es q@e la politiqa~fis——‘
kcal quevdpera actualmente en Méxiéo,—brotege césibeﬁ.fdrma”fg,
 _ tal la reinversidn de la8 utilidades ébtenidas, gra&éndblés‘—

sélo cuando se proceda a su reparto en cumpllmlento a loa de~

cretos de dividendos; esto constltuye a la vez un allclente -

para 1mpulsar a las empresas a que ellas mismas fomenten su -~ -
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érecimiento a través'deZla.reinversién’de'sus utilidades, ade-
1més %iende a.crear un fin de servicio, mas que un propésito de .
~lucero, proporcion&ndo as{ beneficlios superiores a todas 1as —
personas que cohtribuyen de una u o%rs forma a su crecimlento

Yy desarrollo.

También, podemos observar que todas las empresas mekicg '
nas,: que operan como ve;daderas gociedades anégimas CQntrolﬁn -
(al menos las que tienen éxito),’adeéuadamenté susg polifidae de.
.diQidendbs; es decir, el retiro de recursos que pefiddicamente
: efectﬁan, no impide que alcancen a cubrir sus propias nece31da— o

- des.en forma desahogada.

Generalmente este renglén del capital de las empresas -
,esté integrado por 1z Reserva Legel, la de Reinversién’ en algu—
nos casos, y las llamadas "Utilidadea por Aplicar" Estas'ﬁltiw’
f mas como su nombre 1o xndxca, son los benef1c1oa normales obte~
hidos por 1a empresa, que no hen pesado a formar parte de otro;
, grupo por dlsposicxén de los "Proyectos de Apllcac16n de Ut111~

dades“ aprobados por la asamblea general de accionlstas.

Como en un principio dijimos, este superdvit es sfnto~.
 ma de buena marcha de la empresa, pues indica que ademés de qu&A"

c ésta ha sido capaz de cubrir sus necesidades de operac16n, ha ~v

"logrado obtener un beneficio' al respecto, cabe aclarar que es~ u

£0 es as{ siempre ¥ cuando se haya cumplldo correctamente eon -

u'la apllcacién de los prxncipios de contabllidad segﬁn menclona~f f ‘
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mos en el capitulo anterior, pues de otra manera tal vez este
‘1superévit_podria llegar a ser erréneo en su monto y consbitu-
eién; y originar sobre sus apreciaciones y posteriormente de-

cisiones, desequilibrios financieros,

No obstante puede ser que en ocasiones sea forzoso de
cretar dividendos, como por ejemplo gi es que existen formando
parte del capital social abciones de voto limitado, las cuales
tienen de?echo segliin 1la Ley a un dividendé MIﬁimo preferente y

acumulativo del 5% sobre las utiiidades habidas.

‘Consideramos que seria convénientevque la Ley obligaia
& los accionistas a capitalizar formalmente las utilidades, —
cuahdo alcanzaren las no repartidas, un determinado yrorciento
del éapifal social, con el fin de responsabilizaria los accio- -
-bnistas en relacién a los terceros; pues no tiene objeto; en —-
 nugstra bpihidn, mantener. como utilidades por aplicaie'una,caﬂ,
;,‘fidéd que en momento.daao de éecretarsé su reparto, vendria &
éer'més bien wna reduccién al capital, por su .monto e imporfag -

cia.

Comentados sumeramente estos aspectos de los renglones
cdmplementarios alvcapital social, entraremos a analizar el- se
-gundo ‘de los temaa que enunc1amos con anteriorldad

2.~ Modificaciones Desfavorables Provenientes
‘de las Operacidﬁes Normales de la Empresa

Se generan ouando una empresa ge encuentra con que no .

‘solo no ha obtenldo benef101os en-su operac1on slno que 103 FREa
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costos y gastés:incurridos,eon superiores a:los ingreéos habi~
dos en un perfodo determinado, o iﬁclusive las pérdidas han -

“llegado a sbsorber las utilida&es acumuladas cén anterioridad.

- Esto es 1ldégicamente un signo de alarma que indica gue el curso
Vhormal de- las operaciones estd siendo improductivo y que exis-

. ten causas a investigar que impiden que el objeto social se —-
cumpla adecusdanente; en contabilidad estas situaciones son re
flejadas a través de las cuentas ordinarias de déficit como -~
“Pérdida del Ejercicio" o "Pérdidas Acumuladas", cuando esto su
cede .constantemente, llega un momento en que si no se recupera
la empresa‘a tiempo, se hace indispensablevpor Ley proceder a su
liquidacién, y acmece cuando las pérdidas acumuladas son. mayo--

‘ fes a-las dos terceras parftes del capital social. .En.-ste caso,

“esftambién nuestra opinién que la lLey General de SociédadéS‘ﬁgg

:cgnfiles es bastante benévola y deja casi al desamparo a los a-
,Qfeedores; quizd seria conveniehte al respecto, reduci;'el‘pbn-
‘ciento Qe lag pérdidas en relacién al‘capital social pafa que -
pféceda la liquidacién anticipada de una sociédad, 0 bien abli- -

"gar a los accionistas & que cuando las pérdldas 11egaran a un ~'
determ1nado porciento, fueran cubiertas por éstos con aportac1o
fnes complementarlas de capital Y de este modo salvaguardar ade—

- vcuadamente los derechos de. los terceros- pues mientras més pro-'
] fundamente calga una empresa-en las pérdldae, més diffeil seré
" 1evantar1a y llevarla a la recuperacidn;. y- creemos que seria 1n
‘:,austo que una 1nadecuada admlnlstracldn hubieran de soportarla

Qen sus repercus1ones, a'veces desastrosas, las personas que de _. 
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buena fe han coadyuvado al desempefio de los negocios de la so~

ciedad.

Asf como en las utilidades, las pérdidas deberdn deter
minarse de conformidad con.principios de contabilidaa, para que
Se tuviere una razonable certeza de las mismas de acuerdo con —

1as técnicas profesionales de la contaduria pablics.

Fiscalmente, la Hacienda Publica probege 'a las empre—-
'éas que en un perfodo determinado por cualquier razén hayan ob
tenido pérdidas, autorizando a compensarlas en los cinco ejer—
cicios siguientes hasta el monto de las utilidades de cada uﬁo.,
de ellos; creembs que es una posicidn totalmente jﬁsta, pues ya
el Fisco no va 56lo a las utilidedes con las empresas ..omo suce

dfa anteriormente, sino que coopera también al desarrollo nacio

nél'soportando las pérdidas gue los negocios padezcan, - ) Lo 3

Las‘cauéas que pueden originar -que una empresa obténga
pérdidas, son innﬁmerables Yy mﬁy variadas, y resultaria imposi—.
ble poder determlnarlas especi{ficamente, por lo cual ni s1qu1e—
ra haremos el intento de esborzarlas; lo que i podemos apuntar,

»es que,. en el .primer signo que tenga un empresario de]queusus‘_‘

. inversiones o gestiones estan originando pérdidas, deberé ini——‘

Ciar inmediatamente las investigaciones procedentesque le con—
duzean a ‘encontrar las células daflinas que las estén orlglnando
_y 1a5 soluc1ones adecuadas para controlar el fenémeno peraud1c1al"

. yyoasi ehcatizar ala empresa de nuevo por los camlnos de 1a san1- 5

dad econémxca.
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Légicamente la obtencidn de pérdi&as redundaré en una
merma déi capital de la empresa, és decir que.en lugar de in~.
crementarlo, la operacién misma de la compafiia lo ird consqmieg
kdo paulatinahente, o sea que de hecho se estaria trabajando pa-
ra los demds, pues éstos se llevarian los bienes ‘que estgvieron
destinadoé @ pager mercancias y servicios, y sobre los cuales -
serpenéaba obtener un beneficio, por regla generai cuando esto
‘sucede constantemente sin poder ser detenido, se opta por la 1i
quidacién en forma perentoria. Claro estd que no solamente son
105 accionistas quienes padecen en casos como este, pues’tampoF
co los acreedores van a poder cobrar sus.aportaciones de pasivo
‘a 18 empresa en forma total, ya que los.activos sujetos a reali
zacién; cuando hay déficit acumulado, no alcanian a-ecbrir el -
"‘pésivo por liquidar. k
 Genera1mente el origen de las péfdidas provenientes,de—.r
'ilas'operaciones normales, estriba en la falta de previéiénbb‘—;
’deficiénfe direccién de-la empresa y, por esé'puedeh si. se bon-
sideran s tiempo ser controladas y modifiCadaé hasta coﬁvefﬁir-
;ap en utilidédes;‘como un mero ejémplo dé lo anteri§rmente exf'
‘pgesto ?odehbé 11955% g hacer el siguiente Comentarid;:uno'deiA
lbs sintbmas casil infalibles previos al adveniﬁiento dé-lﬁsrﬁér>
v'fd1das o ya una vez que éstas han 1legado, es la falta de 11qu1—
dez ‘en’: la empreaa, en este ¢aso una politlca adecuada (aunque~—-
'con sus rxesgos), en nuestro concepto, podria ser el declararse

er suspenslén de pagos, sobre todo si las pérdldas se estén orm’
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ginando en el activo circulaﬁte, para poder iniciar de nuevo
a un mejor ritmo elvcurso‘normél de las operaciones del nego-
‘cio coﬁ lds propios recursos,. y no llegar al punto de adqui--
rir créditos bancarios para cubrir los pasivos existentes, -
pues ‘lo Vnico que se estd logrando es tapar un hoyo mediante

la excavacidén de otro.

Los procedimientos para evitar las pérdidas son muchi
simos y a cada caso corresponde su correlativg soluclén;,desj
" graciadamente en nuestro medio, principalmente en las empresas
de tipo cerrado, prevalece un claro espfritu de fraude segin. —
lo-ha demostrado la experienéia, y el mediano‘empresario por. -
éhorrarse ciertas cantidades que les deberia pagar a los téeni
cos adecuados pare que le solucionaran este tipo de prcblemés,
éuando se ve envuelto en las pérdidas, lo dnicovque trata de ha
..cer es involucrar en ellas a sus acrredores de'mbdo'que sllos -
,tambiénrlas soporten; esto reduﬁéa en~los‘tremendos problemés -
“que tienen las personas cuando comienzan a~tratér de obteher —
crédito, pues para lograrlo es necesario que praoporcionen’ un ~— .
:éin nﬁmero‘de garantias incluyendo - los avdles que no‘siempfe ;—
son fac1les -de conseguir, lo cual como. lelmOS, es consecuenc1a‘

de la desconflanza ex1stente en el medio mercantil mexicano.

As{, las pérdidas son siempre nocives véaselea‘por el -
lado que se les ves, y '8i proviénen de la operacién‘néfmal‘dei
negocio SOh mucho peores, pues quiere decir que no se esté'cuﬁ—

pllendo con el ideal ‘que estlmuld el dar vida a'un nuevo ente Q

.300131. Posterlormente ampllaremos un poco més esty aseveraclén




* al hablar de las modificaciones desfavorables al capital précg;
,‘denteé de lag operacicnes anormales de la empresa, por‘ahora —‘3
analxzaremos los renglones del auperﬁv1t que no son prop1os -

del curso normal de las operac10nes.

3.~ Modificaciones Favorables que no Provienen
“de_las Operaciones Normales de la Empresa

; Esta clase de superévit ha dado lugar a una serie de -
‘pqlémicas gobre todo en lo que se refiere o ferminologia'y se’
;ha;éaido en una serie de discusiones acerca de que,sivtél'o o

cuél tipo debe llamarse de tal o’cﬁal formg, ¥ que éikund‘ya ;
“~antes w otro va después ety asi..se le ha 1lamado sﬁperévit
) de capltal o' no ganado y de alguna ‘otra manera y se le hs sub«(

leldido en nlertas nlasxf10a01ones mas o meros convencxonales~“

"pero~com0 no es el ObJ&tO del presente trabaJO‘e} entrar en'cog AR
'troversia sobre elfasunto ni mucho menos intentar hacer una exéf
'geals ‘del misimo, nos conoretaremos & emitir nuest*a oplnlén per»‘“i*"'T

qonal al reupecto.

‘ Bé31camente para efectos de c1591f1ca016n podemos 1nte~‘

"'1grar los dlferentns conceptos de este tipo de supnrévmt ﬁe acuer

"do a la frevuencla con que se presentan en la nréctxca, de la sz

X ngienté‘manera‘j" ‘
“ a.~'§0r‘ventﬁﬂ de active fijo;

E.~,?or‘veﬁtas de gqcioﬁ¢s~con pfimaiv

‘-?qr'betéluaqioﬂ¢5‘ds acti#olfijo;

o

.~ Por donativos y subsidios)
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" ev~.0tros no especificos:

a) Superdvit por venta de activo fijo.- Hay ocaaiones
en que una empresa por cualquier causa procede abrealizar la -
venta de sus activoes no circulantes; en ese casb, gi ‘el precio

'ben que 'son vend1dos rebasa al valor de adquisicién menos la de
preclaclén obsorbida por los costos o gastos, se produce el fe—
némeno de obtener una utilidad en dicha operaeién. Esta utili-~
dad, si la depreciacidén fué calculada de conformidad eon prinei
pios de contabilidad, tiene la caracteri{stica de haber sido per
féctamente realizada y por‘tanto‘éujéta a repartoipor medib de .

dividendos; aungue es cierto que estd préctica no es del‘todo a

consejeble, ya que mds convendria este remesnente apli -arlo para

la adquisicidn de nuevos activos fijos, que como ejemplo en el- . 7
‘caso de la maquinaria, permitan mejorar los Sistemas de produc
cidn y no proceder a un esteril reparto que propor01onaré a'los

socmos un mero benef1c1o ipmediato.

) Superév1t por venta de acclones con prlma¢- Cuahdo

f una empresa ge encuentra en operacidn deSpués de tener benefi--
ciog a 10 largo de su vida y decide llamar a concursar a nuevos
‘”soéids concediéndoles la opobtunidad de péiticipar en ella & bk
"través de la 1nversién de sus capitales en el proplo, por dere~_fj"
'l"cho se. hace necesarlo que estos nuevos: aecionistas paguan un souﬁ

;’bre—prec1o en sus 1nverslones, para que entren a formar parte de

'_'la empresa en 1gualdad de COHdlCaneS econdmlcas que 1os accxo-
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;ﬁisﬁas antiguos, dado que tendrdn el ser admitidos los miaﬁosh~"
derechos no soio corporativos sino también patrimoniales.
Bete sobre-precio que pagardn en relacidén al.valor de
los t{tulos que les serdn entregados se llama "prima“; y deci
mos que es muy justo su pagokpuesto que compensa aeconémicamen
te los beneficios logrados ﬁor log empresarios originales enb
‘vittud de su esfuerzo. Bn la prdctica por regls general no se
"cubre tan solo , por medioc de esta prima, la proporcidn exis~
tente entre el superdvit y el caﬁital iﬁicial, 8ino tambidn a3
vergos factores no estimados en dinero y que de manera absyrac
ta ésténvdeterminadoe por el mercado, como por ejemplo el pres
figio de la empresa, solvencia, liquidez, posibilidaders futu--

ras de redituabilidad. ventajasrfiscales, ete.

Estas primas, en nuestra opxnlén, si son repartxbles
en. el grado que lo sea el saperév1t ya formado, v estarén a’'dis
pcs;clén de la asamblea cuando égta lo qugue‘pert1nente, pues

‘dé hecho, aungue sea uneg utilidad anormal, estd perfeCfameﬁfe - i
'frealizada; sin embargo, creemos que procede al respecto la mié;‘
f ma2gclargcidn‘que hicimos al comentar 1as ventes de los écﬁivdsj"

" no cifeulantes en las éualés ge obtienen utilidades.

c) Superévmt por revaluaclones de active flJO. EL Te=

‘némeno de las revaluacxones de activo fijo tiene su origen bésx

.. co en el hecho inflacionario y de- devaluacidn’ monetaria ya sea

'_qficial}d,édquisitiva que estembs viviendo afa con dfa; nd obg- "
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ﬁénte, las revaluaciones tienden a un gran incremento cuando la
moneda baje oficialmente con respecto a las demas, ya que auto-
’métiéamenfe los satisfactores sea cual fuese su naturéleza, au-
mentan de valor en lo correépondiente al nﬁmero‘de unidades mo~

" netarias que habr{a que pagar para adquirirlos.

Cuando Sucede una de&aluacidn,monetaria, absolutamente
fodoé los sistemas econdmicos del pais caen en el desequilibrio
y se héée necesario hacer modificaciones al derecho vigénte pa~-
ra adecuarlo a las nuevas formas de accidn; asimismo; la cohta}
bilidad tiene que dar cabida al control financiero de los patri
‘monios, que por fuerza se ven alterados por esta situscidn, ﬁe—
diante la aceptacién de téenicas que permitan valuar de manera »
verdadera los activos (casi siempre la revaluaciénvsenhace éobre
los activos fijos) y pasivos de las empresas, y asi actualizare

" los a las fechas posteriores a la devaluacién moneﬁaria.

En nuestra opinién esta prdctica es totalmente adecuads,
y el procedimiento mds conveniente, segin nuestro criterio, es

el que a continuacidén se expresa:

Debe efectuarse un avalio. real de los activos nb.ciréu-'f‘
lantes sugetos a revaluaclén, con el fin de tener una opinién -
autorlzada al respecto.y une buena base de partlda, posterlormen‘;
te deberén 1ncrementarse el activo y el capital en la cantldad -

determlnada como mon to de 1a revaluaclén. Este 1ncremento al ca"

pltal, 0 -8ea la formaclén del superév1t por la revaluac;dn lleva '

N da a cabo, no. es repartlble def1n1t1vamente hasta una vez que 1av
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péfte revaluada va siendo sujeta a depreciacidn e ipcluida én‘
los costos y gastos de operacidn, para que, vaya siendo reali

»ade & través de las utilidades que generen las operaciones —
normales de la empresd. Esto tiene su razén primordial en el

'prihcipio de contabilidad que sefiala que las pérdidas débén»-

registrarse cuando se conocen y las utilidades cuando se rea-

lizan. .

Bs conveniente que se presenten en cuentas por separa~ .
do, tanto en el activo, como en el capital; los importeS'ée -
la -revaluacidén operads, indicando al mismo fiempo cual esg la - -
parte de ios mismos que estd ya depreciada (en el activof, pa-~
ra que concuerde con la realizada (envel capital), y por 1o -
“tanto sujeta a reparto; con el fin de mostrar muy claramente -
el curso de acecidn posterior a la revaluacidén y la forma en -~
québésta modificé junto con sus ulteriores'consecuencias, el %

-patrimonio de la .empresa.

Existen dtras causas por las que prdcedé la reﬁalua— -
¢idn de un. activo fijo, pero son tan esporédicés que no‘éreeQ—
mos. convenlente ensanchar el comentarlo gin . obgetlvos productl
“vos, por lo que suspendemos aqui nuestro comentar1o acerca de

' eate tlpo de superévlt

‘a) Superévlt por donativo. o sub31dlos. Un superév1t .

o de astarnatuxaleza ciertamente en contadas g excepclonales o-~ 

,'¢3510993 8¢ presenta en _las soc;edades anénlmas; mas,b1en_es~~
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. propio de las soéiedades o asocciaciones civiles cuyo objeto_ﬂo
es el realizar actos de comercio, pero en el caso de las emprg‘
sas, siémpre que alguien aporta bienes a éstas, es cbn el pro-
pdsito de obtener un beneficio sobre los mismos y no destinar-
‘1os de manera generosa al provecho ajeno. En el supuesto caso
que esto llegare a acontecer, y aunque no hay nada legislado -
al respecto; o descoﬁocemos si. acaso lo hay,: por elemental sen
tido de justicia creemos que este tipo de Bupefévit no debe —--
ser repartido entre los socios, pues quien. lo haya donado lo -
vhizo con la intencidn ae impulsar la marcha de la empresa y‘nO'
de‘beneficiar a cada uno de los accionistas en particular; sin-
embargo, constituye una utilidad perfectamente realizeda y por
tanto sujeta a reparto, gquizd la Ley no haya dispuésto nada al
'réspecto por la misme razéh de ser tan excepcionales.y raros';

estos casos en el gjercicio cotidiano.

e) Otros no espec{ficos.- Cuando unavempresaﬂllegaré_é
‘a obtener un superdvit que no cﬁpieré en‘ninguna de-las élésifi.
cécipnés con anterioridad enunéia&as, por eliminacidn eaefé‘én'
esta Ultima. Serfa tan extrafio que llegare a haber un superd-
Avif bor otra causa que no f@era ninguna de las cﬁafro referidés,‘
‘que no tiene ningﬁhkobjeto'tratar de hacer un ofdenamienfokén-—;
"Vé},cqal,901o tendrian cabida posibilidades muy remotas, talélcoé
"mo:gangi una rifa, 0 una loteria, eté.; po?-tanto, creemos . que -~

3 sdlq debemos comentar el punto en lo que se refiere a si @8 0 no
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. repartlble entre los soexos un superav1t por esos motivos, es
to, estard en funcidn directa al tipo de superévxt que s Ob-
tenga, y como sus origenas son muy diversos e imprevistos, les
soluciones deberdn ser particulares a cada caso, perovcreemos
Que en la mayoria de ellas, este superév1t resultard suscept1—

ble de ser repartido.

'4.;_Modificaciones Desfavorables que no Provienen
de las Operaciones Normales de la Empresa

Las modificaciones al capital por este'concepto son en .
realidad imprevistas y diffciles de precatalogar, y por ests -
razén solo comentarsmos, que, una de las posibles cau.'ms de su

'origen, pueden ger-los siniesiros éomo.robo, incenéio, fen&ﬁe-
'nos meteoroldglcos, etc., que influyan d1rectamente en 1& ‘dig-
i'minucién de activos o blen 1nd1rectamente impidan que se Cup=—-— .
plan correctamente~los cqmpromlsos de 1u empresa; también po—fj
drfan ser originadas por una devaluacidn oficial cuando hubié?
ra pasivos contraidos en moneda.extranjera, aunque -en este daso,li
: fa@bién procederfa la revaluacién de log actives que vénér{a'év
v”compenéar lég pérdides por este éoncertob Asi,ppeden existi?';
'mgéhgs razones que originen mermas en el capital de las empre-

Sa8 y que no provengan de sus operaciones.normales.‘ ﬂn fen6me»‘ o

-.no de este tlpo, generalmente no es sintoma que revele ‘el mal _   ~,~

func10namiento de la empresa, pero en algunos casos 1nd1caré --7 '
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tal vez deficiencias en la administracién, y, decimos quizés,
porque en otros estard fuera de toda posibilidad controlaf-eg'

tas situaciones.

B.~ EL Capitel en la Contabilidad

Si de verdad el primordial ebjetivo de la éontabilidad
es proporcionar informacién édscuada Yy oportuné, aebé ponerse
- egpecial cuidado él estructurar los diferentes renglbnés de”cg
pital dentro de los estados fianancieros de maneré que muestren -
. .con precisidn‘ios resultados, cambios y posicidn de la eﬁpresa
»ﬁ 1la cual estdn referidos. No intentaremos hacer una descrip--—
cibn barroca de todos los nombres de las cuentas que &2 utili--
zan para llevar al cabo el regisiro del cépital (en.todos sué -
aspectos) en la contabilidad, sino Unicamente enunciéfemos'algg '
1f:nasvde nuestras opiniones, acerca de cémo debe ihtegrarsg el.ca:
fpital‘al_élaborgr los éstados financieros,’para eumplir de mo&b
apropiado con los fines de informacién perséguidds. Comentare—
mos en orden sucesivo el tema, en 1o referente al ‘Estado de Resul. -

tados y al Balance General.

En el Estado de Resuliados para tener una 1dea clara de .
:=1a manera en que ha operado la empresa, deben ser separadas y -
v;facilmente identiflcables por grupos homogeneos las partldas quék
'»Tprovengan de operac1ones normales ¥ las que sean de naturaleza
: fdlversa. Hay quienes oplnan que nec es procedente el 1nclu1r en

‘el Estado de Resultados .cierto tlpo de superév1t provenlente de
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‘operaclonea anormales, sin embargo, pensamos nosotros. que esto
es correcto siempre y. cuando 'se trate de utilidades no reallza

. das, de otra manera si juzgamos conveniente, que aunque gea en.

. forme. separada, se integren dichas partidas en el Estado de Re

) sﬁltados; Las pérdidas inobjetablemente deben formar parte --
del documento en cuestién en el momento que Se conozcan, pero

" tambidn en forma separada.

LAl hablgr de "en forma separade", queremos declir due -
ge incluyan al final, es decir aumentando o disminuyendo la u-..
tilidad neta, o pérdida neta,de modo tal que no ha&a-lugaf'a -
confusién alguna por parfé de los posibles lectores. .

En el -Balance General, deben igualmente clasii’carse ~-
conformeba las regias, los diversos renglones que integran elr-
..capltal contable, de manera que muestren 31n6ptxca Yy claramente';

“los 81guientes conceptos-

a.'El'capital‘social {autorizado o l{mité del mismo cuando

es sociedad de capital .variable) menos -lo pehdienfesdel--~'ﬂ»f-

.exhibir;

b. El capital realmente exhibido. .En ‘ambos, deberd eSpeéi;‘z.k'

‘Picarse los diferentes tipos y serles de accionas que lo -

'~integran-

c. Las separaclonea de utilldades por mandato de la Ley -v;*f b

 (Heserva Legal),

d. Las reservas estatutarlas creadas por 1a empresa~
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! e.tEl‘sﬁpefévit o déficit écumgi;do proveniente deilaé_ "
operacionés normales} '

‘f..Lé‘utilidad o . pérdida del perfodo al cuél se refieié 
~el estado'r

g El superév1t o déf1c1t provenlente de operac;onea anor
males, de conformidad con su orlgen, 1ndlcando segln lo
comentado anterlormente, la parte del mismo que esté ya )

realizada ¥y 1a que estuviera pendiente de reallzar.

Si en esta forma se estructura el capital ‘dentro del Ea
blance General ¥y se usa una aproplada nomenclatura para cada u-
ho. de los factores que lo -integran, creemos que entoncas muestrai
: correcta ¥y claramente cémo-.estd compuesto y proporciona al Tee="
'tor del" estado f1nanc1ero una - imdgen flel del mlsmo, que fa011155

*taré Bu conoclmiento, andlisis y comparacldn.
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" GAPITULO V

CONCLUSIONES.

«= El1 origen de las 5001edades andnlmas fué lograr
la canallzac16n de pequefios shorros para acometer la xealiza.
‘cién de grandes ‘empresas que son imposibles sin la partlclpgr
Acién de muchos individuos;. en la actﬁalidad'seré labor del ~
Contador Publico, propiciar la atmosfera‘de confianza que ~-
éﬁn falta en nuestro medio, para alcanzar mediante inversio—n
. nea multlples las metas trazadas para este tipo de soc1edadee,

0 8es la expansidén del mercado de valores.;

2.- El Contador Publlco es por sus conocimlentos 1a -

peraona indicada para sugerlr los causes por donde’ deberé 1n1—1 .
ciar y continuar su marcha una empresa constltulda bajo la for
Jma Jurldlca de socledad andnima, a modo de qua se obtenga tan—‘
'td el beneflclo de sus componentes, como el de 1la colecthldsd

en la que opera. . BEsto, si se hace.conclen01a ante el publlco w
"dé la.necesidad que las socxedades anénimas fun;an como tales,v
jfes declr, que hayallbre oferta Yy demanda en el mercado de valO-.;,

) res, 51tua016n que en Méxlco esté muy leJana..
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3'— Tiene tamblen mucha 1mportanc1a el debldo cumpll—

mlento e 1nterpreta016n de-las leyes que para cada tipe de' or

‘ ganlzac16n econdmica se hayan establecido, teniendo 91empre -

. presente por lo que se refiere a la sociedad anénima, que los

socios responderdn por las obligaciones-sociales hasta el li-

mité de sus aportaciones, pero responden ilimitadamente ante

'la soc1edad (perqonalldad jur{dica d1st1nta de ellos), por 1as 
_cantldades que se comprometieron a aportar.’ Esto Ultimo. tiene

como consecuencia 1a denotac1dn que invariablemente “tendremos
que hacer en el Balance, de las suacrlpc;ones ¥ exhibiciones -

de capital,

; 4.- Ia correcta determlna016n de resultados y su infor
macldn posterlor qolo es posible, con. la aplleacldn de "princi
‘ plOS de contabilidad". En los estados flnan01eros deben mostrari
“'»lfse 1o mis nltldamente posible los dlferentes renglones que for—
man parte del. capltal contable, para poder cumpllr en forma ade- .
' cuada con-el fin prlmordlal de la contabllldad;_que es propor--
'cionar informacién'accesible y 6portuna- de manéra~que~el ieétor
‘ de los eatados f1nanc1eros se percate, sin lugar a confu91ones,
,,’da la estructura y posicidn de-la empresa.y los resultados que —'1ﬁ 
‘ la misma propor01ona 0 ha propor01onado, provenlentes de sus ope.
raclones ‘normales y/o anormales. Esto le permltlré Juzgar la —-j’i” )

; »trayector;a del capital en la 8001edad anénlma.
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5.~ El capital en las sociedades anénimas'defiﬁi;iva—»w
henté:nb 88 un concepto estético,kpueé se modifica cénstanfeé’
hente desde eljinicio'de la vida de la empresa .en Intime corre
lacidn con el activo y el pasivo; estas modifiéaciones, porfla‘
ﬁiéma razéh del riesgo-de 1la inversién,‘pueden ser févbrahles
,‘O'Gesfa§orables'y provenir tanto de las operaciones ;;rmalés de"
'la“émpresa,'comq de algunas espprédicas‘hd ﬁropiaé‘de su objeto

- normal, o incluso de situaciones imprevistas.
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